
ORDENANZA Nº 266/2022 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:           

                         ORDENANZA 

 

Artículo 1º: RATIFICASE el “Convenio de Financiamiento para la construcción 

de viviendas” celebrado entre la Municipalidad de Las Varillas  y el Ministerio 

de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de 

Córdoba, en el marco del “Programa 10000 Viviendas – Línea Vivienda Semilla 

Municipios”, creado por Decreto N°373/22 del Poder Ejecutivo Provincial, 

celebrado con fecha 12 de Mayo del año 2022, con el objetivo de disminuir el 

déficit habitacional de las familias más vulnerables que se encuentren ubicados 

en la localidad de Las Varillas, ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la 

vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración y 

cooperación de los estados municipales y comunales, el que como Anexo único 

forma parte integrante de la presente. 

Artículo 2º: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Municipal a otorgar en garantía y 

como medio de pago del convenio ratificado en el Art.1º de la presente los 

recursos provenientes de la Coparticipación Provincial o régimen que lo 

reemplace para hacer frente a las obligaciones derivadas del financiamiento de 

las viviendas, hasta cumplimentar el monto debido.  

 



Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 08/06/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº      721 /2022                 DE FECHA   13  /06 /2022 

 



 



 



 



 



 



 



 



 









 


